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Banco Bolivariano ar (508 A) ROCA PO Dacon 0110184 
Telex 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 000 08 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 0000 11KC003217-0 
1 
y 

Bo
s 

O
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Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la com 1 en 
[formación DREDCOMP S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXEXX) 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: | 

E
 

NOMBRE CANTIDAD 
MARIA MAGDALENA ORRALA MERCHAN $100,00 
SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ $100.00 

0 TOTAL $200.00 

0 El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 31 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés amal 
del 2,23% . salvo que cl retiro se haga antes de que sé cumpla cl plazo d81 días. Po 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los uf 
respcetivos. una vez constituida la compañía. a los Adiuninistradores de la misma, después de que el Superintende de 

Bancos o Compañítías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entre a 

cste banco de copia certificada c inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como los 

nombramiento de los Administradores. . 
o 4 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses. 

7 serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

   

   El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la info 
. . . . .q+ $ 2 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. Mot" 
     

GUAYAQUIL. 26 DE JUNIO DE 2002 

     BANCO TANO C.A. 

IZADA 

F.N. 009
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DOCTOR SEGUNDO IYDLE ZURITA ZAMBRANO     
Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Cantón 
Guayaquil en fe de ello confiero esta 2= copia 
se'':a firmada certificada y Rubricada por mi en Gua- 
yéqud, a lus. 2 7 JUN. 2002 

AAAPA AAA ANA RANA NAAA AMARA: 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 26 DE JUNIO DEL 2002, 

QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DREDCOMP S.A., EN EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 

No. 02-G-1J-0005027, DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL, DE FECHA 22 DE JULIO DEL 2002, POR LA 

QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, 

     

    

Dr: 3. Ioalo Tonto Tambrano 

Kotario Vigésimo Quinto de Guayaquil
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

Y; la Constitución de la compañía denominafa: 
REDCOMP S.A., de fojas 96.295 a 96.314, Número 14.8 y 
    

   

  

   

  

pertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivad 
una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, veintinueve der 
Juljo del dos mil dos.- : 

  
     

  

ORDEN: 23643 
LEGAL: JORGE GARCES 
COMPUTO: MONICA ALCIVAR 
RAZON: PRISCILA BURGOS 

e
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o 

AN 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS cascos 

OFICIONO. SC.SG.2002. “021315 

Guayaquil a 1502002 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cámpleme comunicar a usted que la compañía DREDCOMP 
SA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

MMD/ jch


